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OBISPADO DE SALAMAINCA. 

Esla puhl ic i ic ion oficial , que solo se hace para las iRlesias y Pár rocosde la Dióce-
sis saldrá dos vcccs al inós en los dias que el Prelado d ispusiere. Las rec lamaciones 
sed i r ig i rán 4 la Secrelar ia de Cámara del Obispado. 

Heal decreto sobre habilitación de los cursos de ense-
ñanza de los Seminarios para las carreras Civiles. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
EXPOSICION Á S. M. 

Señora : ol estudio de la s e g u n d a enseñanza verif icado 
en los Seminar ios concil iares h a sido objeto de v a r i a s 
disposiciones en el presente siglo, sin q u e has t a a h o r a 
p u e d a decirse que la cuestión se h a y a fijado y resuelto 
en los té rminos y con la precisión que r ec l aman los al tos 
intereses de la iglesia y del Es tado . A tenor de las ideas, 
de los pr incipios , qu izá de las preocupaciones p r e d o m i -
nan tes en cada época , se h a quer ido e x a m i n a r y decidir 
un punto que ex ige , p a r a ser t ra tado con genera l p r o -
vecho, elevación de pensamien to , serenidad de á n i m o , 
y g r a n fondo de i m p a r c i a l i d a d , de legí t ima y r ac iona l 
conf ianza , y de respeto á m u y [venerandas t radiciones 
de la p a t r i a . Así lo comprendió desde el p r i m e r m o m e n -
to el Ministro que suscr ibe , y sobreponiéndose en f u e r z a 
de su buen deseo y de su celo a rd ien te por el mejor s e r -
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vicio lie V. M. á todo trivial r e p a r o de p a s a d a s d i fe ren-
cias y á toilo interesado temor de espí r i tus es t rechos , se 
decidió á c o m e n z a r la ob ra de que en su ju ic io h a m e -
nester la ins t rucción públ ica por el impor tan t í s imo p u n t o 
de la s egunda enseñanza de los seminar ios : á e s t e fin h a 
ce lebrado conferenc ias con el m u y reverendo Arzobispo 
Nuncio de Su S a n t i d a d , y hab iendo l legado en ellas á 
un acue rdo perfecto, g a r a n t í a de leal rec iproc idad , t iene 
la honra de someter lo á V. M . f o r m u l a d o en un proyec to 
de decre to . 

Puede cons iderarse la s egunda enseñanza ba jo dos 
aspectos diferentes, y a sp i r a en rea l idad á dos fines 
pr incipales , según está o r g a n i z a d a . Por e l la los conoc i -
mientos úti les se d i funden ; las clases a c o m o d a d a s a d -
quieren aque l g r a d o de i lus t ración que de te rmina el 
nivel de los pueblos cultos; concluidos sus estudios y 
recibido el g r a d o de bach i l l e r , m u c h a s personas t ienen 
y a el pequeño cauda l científico que necesitan p a r a no 
ser e s t r ange ra s en el mundo de las ideas y de la h u m a -
na act ividad inte lectual . Es á su vez la s e g u n d a ense -
ñ a n z a p reparac ión y camino p a r a la super io r ; los g é r -
menes l i terar ios y cientíticos que contiene se desar ro l lan 
y f ruc t i f ican despues, asi en el c ampo de las ciencias 
especula t ivas y abs t r ac t a s como en el de las na tura les ; 
de donde lógicamente se deduce que todo cuanto los G o -
biernos hicieren por ex tender y faci l i tar la s e g u n d a e n -
s e ñ a n z a , r e d u n d a r á en beneficio de la g e n e r a l i l u s t r a -
c ion, y e n s a n c h a r á las v ias por donde se l iega a l c u l t i -
vo de las facul tades que tanto br i l l a ron u n día en las 
inmor ta les escuelas españolas . 
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Por eso, sin d u d a , en la legislación vigente de i n s l r u c -

cion públ ica se nota u n a visible tendencia á favorecer 
la segunda enseñanza has ta el punto de -dejar cua t ro 

años , de los cinco de que consta , en u n a ampl i tud tal , 
que casi se ace rca a la l iber tad abso lu ta . Los cua t ro 
cursos de enseñanza domést ica y la f acu l t ad de estable-
cer colegios pr ivados eon sujeción á la ley d e m u e s t r a n 
cuál fué la mente del legis lador , y son uno de los p r i n -
cipales fundamen tos de la medida que a h o r a pende de 
la soberana aprobac ión de V. M. 

Son los Seminar ios concil iares an t iguos y respetables 
establecimientos de educación y de instrucción regidos 
por los Pre lados , á quienes por los s a g r a d o s Cánones 
compete la dirección de los estudios eclesiásticos. Se 
dan en estos establecimientos los cursos que án tes se 
l l amaban de Glosofía y a h o r a de s e g u n d a enseñanza , y 
se dan con casi idénticas condiciones que en los I n s t i t u -
tos. ¿Por qué , pues , han de negárse les las ven t a j a s que 
con tan ta faci l idad se conceden á los colegios pr ivados? 
E n un pais en que a f o r t u n a d a m e n t e se conserva i n c ó -
l u m e la unidad catól ica; en que las re lac iones de la 
Iglesia y el Estado son cordia les é in t imas; en que la 
h is tor ia , las t radiciones y los sent imientos se a n u d a n 
y conforman p a r a man tene r como un elemento de v ida 
esa in t imidad cordial ; en un pais que puede os tentar 
a l m u n d o el e jemplo de un clero q u e en la serie de los 
siglos h a dado los m á s g r a n d e s teólogos de la c r i s t i a n -
d a d , los j u r i s t a s m á s a f a m a d o s , los poetas m á s ins ignes , 
los Santos y los sábios con q u e se h o n r a n los fas tos de 
la rel igión y de la c iencia , ¿puede con t inuar el e spec t á -
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culo de que í s l én divorciados y se reputen como h e t e -
rogéneos , y a que no como r iva les , aun los estudios de 
segunda enséñanza , cuyo establecimiento y dirección 
están al a lcance de cua lquie r empresa r io par t icu lar? El 
Ministro que suscribo no necesita insistir en esta r e f l e -
x ión : está convencido y cree que igual convicción a b r i -
g a r á n todas las personas imparc ia les de que no puede 
negarse á los reverendos Obispos la conf ianza que se 
deposita en los fundadores de colegios pr ivados : cree 
as imismo que siendo crecido el n ú m e r o de poblaciones en 
que l íahiendo Seminar io conci l iar no h a y Inst i tuto, se 
ha'-á un beneficio á la genera l cu l tu ra , y so c u m p l i r á n 
los fines de la ley que r ige , dando val idez á los e s tu -
dios de la s e g u n d a enseñanza verif icados en aquel los 
es tablecimientos . 

Al aco rda r esta med ida , el Minisiro que susc r ibe h a 
tenido presentes todas las disposiciones d ic tadas al e f e c -
to desde el plan de estudios de 1 7 7 1 has ta la f echa . L a 
vár ia índole d e e s a s disposiciones ofrece un medio s e g u -
ro p a r a ap rec i a r el estado de relaciones en E s p a ñ a del 
poder civil con el espi r i tua l ; pero no puede nega r se 
(apar te las deplorables exagerac iones en con t ra r io sen -
tido) que s iempre el poder civil , aun en los d ias en que 
podia suponerse más eficaz la inf luencia del clero, m a n -
tuvo d igna y respe tuosamente su facul tad de d i r ig i r la 
enseñanza en todo cuanto no se refiriese á la c a r r e r a 
eclesiást ica. No es, pues , el minis t ro que suscr ibe menos 
celoso de los derechos é intereses que le están e n c o m e n -
dados que otro a lguno de sus antecesores , y en este c o n -
cepto h a reproduc ido las condiciones con que en d i s t in -
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tas épocas se adoptaron medidas como la que , d e a c u e r -
do con el Real Consejo de Inst rucción púb l i ca , t iene el 
honor de proponer en el s iguiente proyecto de decre to . 

Madrid 8 de Set iembre de 1 8 6 6 . — S e f i o r a : A los 
Reales pies de V. M . — M a n u e l de Orovio. 

REAL DECRKTO. 

Eu atención á las "razones que me ha expuesto el m i -
nistro de Fomento , vengo en decre tar lo s iguiente : 

Artículo 1 L o s estudios de s e g u n d a enseñanza que 
se h a g a n eu ¡os Seminar ios conci l iares , habi l i tan p a r a 
rec ibi r el g r a d o de bachi l ler en ar tes y p a r a ingreso en 
las c a r r e r a s civiles. 

Ar t . 2 . " P a r a goza r de las ven ta j a s á que se ref lere 
el ar t ículo an te r io r , los Seminar ios concil iares deberán 
l lenar las condiciones s iguientes: 

1." Se da rá enseñanza en los Seminar ios concil iares 
por profesores habi l i tados con el título que se ex ige á los 
de Inst i tuto. A los que carecieren de este requis i to se 
concede el plazo de ires años p a r a g r a d u a r s e : los que 
llevasen ya a lgún tiempo en la enseñanza d i s f ru t a rán 
la g rac ia que se otorga por el a r t . 1 5 3 de la ley á los 
catedrát icos de Insti tuto respecto á estudios pr ivados 

2 ." Los rectores de los Seminar ios remi t i rán al de la 
Univers idad del distrito lista de los a lumnos m a t r i c u l a -
dos 1 5 d i a s d e s p u e s de ce r r ada la mat r ícu la , y lista de 
los examinados , con sus notas , 15 días despues t e r m i -
nados los e x á m e n e s . 

3 . ' Se adop ta rán p a r a todos los cursos l ibros de 
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lexlo (lo los comprenüidos en la lisia que ba de p u b l i -
ca rse : en tanto que se pub l ique , si los Prelados tuvieren 
por conveniente ó creyeren necesar io adop ta r otros que 
no se hal len en la ac tua l , r emi t i r án nota expres iva de 
ellos á la Dirección gene ra l de Instrucción púb l i ca . Los 
textos señalados ya en los Seminar ios con acue rdo de 
á m b a s potestades se cons idera rán como incluidos en la 
lista oGcial del Gobierno. 

4.° P a r a la enseñanza de las ma te r i a s que const i tu-
yen el ano quin to , los Seminar ios que deseen a p r o v e c h a r 
las ven t a j a s de este decreto se p roveerán del mater ia l 
científico necesar io . Los reverendos Pre lados remi t i r án 
á l a Dirección genera l del r a m o inventar io de las m á -
qu inas y enseres con que cuenten sus respectivos S e m i -
nar ios . 

Ar t . 3 .° Los ac tua les a lumnos de segunda e n s e ñ a n -
za de los Seminar ios podrán inco rpo ra r en el Inst i tuto 
los cursos que y a tuvieren ganados , mediante e x á m e n . 

Ar t . 4 ." Son incorporables en los Insti tutos los e s tu -
dios de s e g u n d a enseñanza ver i f icados has ta la fecha en 
los Seminar ios median te exámen por a s i g n a t u r a s , s a t i s -
faciendo solamente los derechos de e x á m e n : si las a s i g -
n a t u r a s que á dichos a lumnos fa l ta ren no excedieren 
de t res , pod rán es tudiar las en un curso en el Inst i tuto. 
P a r a presentarse á incorporacion deberán los a l u m n o s 
ac red i t a r con cert if icados e n r eg la el estudio hecho y el 
t i empo inver t ido . 

Dado en Za ráuz á diez de Se t iembre de mil ochocien-
tos sesenta y s e i s . — E s t á r u b r i c a d o de la Real m a n o . — 
E l minis t ro de Fomento , Manuel de Orovio . 
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R E A L DECRETO 

sobi'c m a t r i m o n i o s de los mi l i tares . 

EXPOSICION A S . M. 
S e ñ o r a : L a s condiciones q u e desde el es tab lec imien to 

del Monte -p io mi l i t a r v ienen ex ig iéndose á las clases de 
suba l t e rnes del e jérc i to p a r a con t r ae r m a t r i m o n i o , h a n 
sido objeto de d i fe ren tes disposiciones , d i c t adas todas 
b a j o el cr i ter io de re s t r ing i r los casamien tos en a q u e l l a s 
clases , en b ien del servic io del Estado y del p a r t i c u l a r 
de los ind iv iduos . 

El r e g l a m e n t o del Monte -p io mi l i ta r p r o m u l g a d o p o r 
Real cédula de 1." de Ene ro de 1 7 9 6 e x i g i a á los i n t e -
resados que no se hal lasen en posesion del g r a d o de c a -
pi tan el q u e ac red i t asen tener b ienes de f o r t u n a por v a -
lor de 6 0 . 0 0 0 r s , , y la h ipoteca de u n a can t idad do ta l 
q u e v a r i a b a según la ca l idad de la con t r ayen t e ; d i f e r e n -
cia q u e no e r a admis ib le en los t iempos presen tes ni d e n -
tro de las ins t i tuciones q u e r igen en la nac ión . Estos 
p recep tos q u e d a r o n d e r o g a d o s por el Real decre to de 3 0 
de Oc tubre de 1 8 5 3 , y a tend iendo solo á l a nece idad 
de r e s t r ing i r m a s y m a s los en laces en las c lases de o f i -
ciales s u b a l t e r n o s , se res tablec ió en los a r t ícu los de la 
r e fe r ida reso luc ión , q u e a c t u a l m e n t e r ige , q u e los j e f e s 
y oficiales h a n de tener 2 o años cumpl idos a l ped i r la 
Real l icencia p a r a casa r se ; no ser bas t an te en los s u b a l -
ternos el g r a d o de capi t an , y h a b e r de a c r e d i t a r el d e -
pósito p rév io , hecho en su n o m b r e ó en el de las c o n t r a - ^ 
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ycnles , en la Ca ja genera l de los del reino, de la can t i -
dad de 8 0 . 0 0 0 rs . v n . en metálico ó su equivalente en 
papel del Es tado . 

Muy atendibles son , Senora , las consideraciones que 
aconsejaron tales medidas ; el Ministro que suscr ibe lo 
recoHOce asi , y solo despues de un detenido estudio de 
lo que la exper ienc ia ha heclio conocer , de la j u s t a y 
equi ta t iva aprec iac ión de aquel las consideraciones , y 
como conveniente á la var iación de las re fe r idas d i s p o -
siciones, se decide á presen ta r á V. M. las q u e en a d e -
lante deben r e g i r . 

El s is tema de restricción seguido has t a el dia d i s m i -
n u y e á . n o dudar lo los mat r imonios autor izados , pero no 
impide , y por el con t ra r io , es causa p r imord ia l del a u -
mento progres ivo de los que se efectúan c l andes t i na -
mente ; cuyos per juic ios en mas de un sentido están al 
a lcance de todos y han encon t rado eco en la benevo len -
cia de V . M. que , en su ma te rna l solicitud por todas las 
clases del e jérci to , h a aco rdado en m a s de u n a ocasion 
la g rac ia de indulto genera l á los que se h a b i a n casado 
sin el Soberano permiso : test imonio de este aser to son 
los infinitos expedientes promovidos con motivo de los 
Reales decretos de indulto de 7 de Febre ro de 1 8 6 0 y 
2 0 de Diciembre de 1 8 0 4 . 

Por o t ra pa r t e , la mora l públ ica y el decoro y p r e s -
t igio d é l a c a r r e r a mi l i tar oponen s i empre , y m u c h o m a s 
en la época ac tua l , dif lcul tades m u y g r a v e s a l s i s tema 
de restr icción; dif icultades que h a n l l amado m u y espe-
c ia lmente la a tención del Gobierno, y que no son b a s -
tantes á sa lva r los medios en p rác t i ca h o y , consistentes 

•̂ Vt!̂ ' t» 
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en el previo depósito de una cant idad d e t e r m i n a d a , a r -
bi tr io á que no puede recur r i r la genera l idad de las f a -
mi l ias . 

Los indicados depósitos, q u e h a n venido á r e m p l a -
z a r á los an t iguos dotes, han sido insti tuidos con el l a u -
dable objeto de p r o c u r a r con sus rédi tos un medio de 
a tender al sosten y decoro de la fami l ia , de jando l ibre 
en lo posible el corto h a b e r del oficial p a r a dedicar lo á 
sostener el que corresponde á su clase, y de que aque l l a , 
despues de muer to el j e f e de la m i s m a , cuente con un 
recurso que la salve de la aza rosa suer te de la i n d i g e n -
cia; pero la exper ienc ia h a acredi tado que si los a n t i -
guos dotes e ran la mayor par te de las veces i lusorios, 
t ampoco los ac tua les depósitos responden al fin de su 
inst i tución: puesto que , sin d i sminui r los casamien tos , 
ocasionan á las famil ias y á los in teresados per ju ic ios de 
consideración, ya po rque si los hecen en metál ico tienen 
el c a r ác t e r de necesarios, y en consecuencia el mismo 
rédito de 3 por 1 0 0 , p r ivando á los imponenl:es de las 
m a y o r e s ven t a j a s que pud ie ran obtener de sus capi ta les , 
y a también porque si los verific n en efectos del Es tado , 
quedan estos suje tos por un plazo inde te rminado , q u e 
puede a l c a n z a r á dos generac iones , á las b a j a s y p é r d i -
das consiguientes á las oscilaciones y vicisi tudes del 
c réd i to . 

Con presencia de las re fer idas cons iderac iones , es 
p re fe r ib le por todos conceptos no ex ig i r á los s u b a l t e r -
nos del ejérci to q u e soliciten Real l icencia p a r a casarse 
la imposición p rév ia de depósitos ni la just i f icación de 
dotes por pa r le de las cont rayentes , q u e ó son i lusor io^ 
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Ó redundan en per ju ic io de las mismas famil ias . Tal es 
u n a de las medidas que se presentan á la decisión de 
V. M., y como consecuencia de e l la , se propone t a m -
bién que los depósitos de d icha procedencia que exis tan 
en la ac tua l idad en la Ca ja genera l de los del reino pue-
dan a lzarse por los interesados. 

La edad de 2 o años que exigen las disposiciones v i -
gentes p a r a que los jefes y oficiales del ejérci to puedan 
solici tar real l icencia p a r a cont raer ma t r imonio , es p r e -
cepto que debe conservarse , p o r q u e pone un correct ivo 
a l a s impresiones de la j u v e n t u d , mode radas s i empre 
por la m a d u r e z de la r a z ó n . 

Por ú l t imo, siendo uno de los objetos de la med ida 
q u e se consulta á V. M. el ev i ta r la reproducción de los 
c a s a m i e n t o s q u e vienen ver i f icándose c landes t inamente , 
y a tendiendo al t iempo t r a scur r ido desde que se expid ió 
el ú l t imo Real decreto de indul to p a r a los que se h u b i e -
sen casado sin l icencia , pa rece equi ta t ivo que en esta 
ocasion se d igne Y. M. o torgar lo i gua lmen te á los q u e 
a h o r a se e n c u e n t r e n en el mismo caso . 

En vis ta de cuan to q u e d a expues to , el minis t ro que 
suscr ibe , de acuerdo con el Consejo de minis t ros , t iene 
la h o n r a de someter á la aprobac ión de V . M. el a d j u n t a 
p royec to de decre to . 

Madrid 11 de Agosto de 1 8 6 6 , — S e ñ o r a . — A los 
rea les piés de Y . M . — E l Duque de Va lenc i a . 

R E A L D E C R E T O . 

Confo rmándome con lo propuesto por mi Ministro 
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de la G u e r r a , de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decre la r lo s iguiente : 
Art iculo 1 Q u e d a prohibido á los jefes y oficiales 

del ejérci to solicitar Real l icencia p a r a con t rae r m a t r i -
monio has t a la edad de 2 o años , según previenen las 
disposiciones v igentes . 

Ar t . Quedan de rogadas las disposiciones a n t e -
r iores en v i r tud de las cuales se ex ige á los oficiales s u -
ba l te rnos del ejérci to, al solicitar Real licencia p a r a ca -
sarse , la just i f icación de dotes ó prévios depósitos hechos 
en su n o m b r e ó en el de los con t rayen tes . 

Ar t . 3.° Los depósitos que en consecuencia de las 
disposiciones vigentes hasta el dia existan en la a c t u a -
lidad en la c a j a genera l de los del re ino , en metálico ó 
en papel del Estado, se rán 'devueltos desde luego á los 
in teresados ó á sus fami l ias , med ian te rec lamación de 
los mismos y en v i r tud de Real órden que al efecto p a -
s a r á el Ministerio de la G u e r r a al de H a c i e n d a . 

Ar t . 4 .° Los sa rgen tos no podrán casarse d u r a n t e el 
t iempo de su p r imer empeño en el servicio. 

Ar t . 5 . " Respecto de los d e m á s individuos de t ropa 
con t inua rán r ig iendo las disposiciones vigentes , y en los 
casos de conciencia se ap l i ca rán con r igo r las es tablecidas 
sobre el p a r t i c u l a r . 

A r t . 6 . ° Se concede indulto á los je fes , oficiales é 
individuos de t ropa del ejérci to y a r m a d a , como i g u a l -
mente á los empleados que les están as imi lados , q u e s in 
Real permiso ó el de sus j e fes en los casos que les c o m -
pete hubiesen contra ído ma t r imon io con an te r io r idad á 
la f echa de este decre to : q u e d a n d o obl igados á i f l ipe t rar 
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dicha g rac i a dentro del lérmino de cuat ro meses ios que 
residiesen en la Pen ínsu la , seis los de las Anti l las , y 
ocho los de Fi l ip inas , y optando sus famil ias á los d e -
rechos pasivos que les cor respondan , s iempre que a c r e -
diten haberse reun ido tanto en ellas como en sus m a r i -
dos al e fec tuar el mat r imonio todas las c i rcuns tanc ias 
que prev ienen los reg lamentos y disposiciones v igentes . 
Podrán igua lmente acogerse á los efectos de este indulto 
las famil ias de los mi l i ta res que hubiesen fallecido p r e -
v i a igual just if icación de que r eun ian los requisi tos m e n -
cionados. 

Ar t . 7 ° Las disposiciones de este Real decreto ten-
drán cumplido efecto desde la f echa del mismo, quedando 
por lo demás en su fue rza y vigor el r eg lamento de 1 
de E n e r o de 1 1 9 6 y domas Reales disposiciones sobre el 
p a r t i c u l a r , en cuanto no se opongan á lo prevenido en 
los anter iores a r t ícu los . 

Dado en Z a r á u z á trece de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y s e i s . — E s t á rub r i cado de la Real mano , — E l 
Ministro de la G u e r r a , R a m ó n Mar ía N a r v a e z . 

RETRACTACION D E L PRESBITERO AGUAYO. 

(CONCLUSION.) 

E n e l Sacro-Monte de G r a n a d a á veinte y ocho de 
Jul io de mi l ochocientos sesenta y seis, ha l lándose en la 
sa la Abacia l el Exorno, é l imo . S r . Dr . D. Bienvenido 
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Monzon y Mcarlin, Arzobispo de G r a n a d a , Senador del 
re ino, Cabal lero g r a n Cruz de la Real orden a m e r i c a n a 
de Isabel la Catól ica, Pred icador de S . - M . y de su C o n -
sejo e t c . , e t c . , y presentes los Sres . Dr . I). Francisco 
Rico, Abad de esta insigne Igles ia , Dr. D. Miguel Noce-
te, y Dr. D. Franc isco Be rmudez de Cañas , Canónigos 
de la m i sma , por an te mí el Secre tar io Capi tu lar y N o -
tario eclesiástico des ignado y au to r i zado al efecto por 
S, E . I . , comparec ió el Presbí tero D. Antonio A g u a y o , 
na tu ra l de Motril en esta provinc ia y diócesis : y puesto 
de rodil las delante de u n a Imagen de nuest ro Señor 
Jesucristo y o t ra de la San t í s ima Virgen Mar ia , d e s e a n -
do hacer una protesta solemne de su or todoxia y p r o -
f u n d a adhesión á la Iglesia Católica R o m a n a , movido 
del espíritu de Dios que ha tocado su corazon , y a n h e -
loso de r e p a r a r las ofensas que con sus escritos h a y a 
podido ocas ionar á la s ana doct r ina ó a los derechos de 
la Iglesia y sus legít imos Pastores , dando mues t r a s de 
s u m a docil idad y del sent imiento que le produce la a c -
titud del Episcopado español , con toda humi ldad y r e -
ve renc ia leyó de verbo ad verbum la declaración s igu ien-
t e : — Y o D. Antonio A g u a y o , na tu ra l de la c iudad de 
Motri l , Archidiócesis y provinc ia de G r a n a d a , Presbí tero 
P a t r i m o n i s t a d e la m i sma , coníieso y declaro de mi p r o -
p i a , l ibre y espontánea voluntad y tan fo rmal y s o l e m -
nemente como en derecho se requ ie re , ante el E x c m o . é 
l i m o . S r . Dr . D. Bienvenido Monzon y Mar t in , po r la 
g r a c i a de Dios y de la San ta Sede Apostólida Arzobispo 
de esta Diócesis, mi legí t imo Pre lado , an te los testigos 
inf rascr i tos y á la faz del m u n d o t o d o : P r i m e r o : Que 
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creo y confieso lodo lo que c ree , confiesa y ensena la 
San ta Iglesia Catól ica, Apostólica R o m a n a , por sus l e -
gít imos Pastores y pr inc ipa lmente por el R o m a n o P o n -
tífice, sucesor de S Pedro, Pr íncipe de los Apóstoles, 
v e r d a d e r o Vicario de Jesucristo en la t ier ra , Jefe s u p r e -
m o y Cabeza visible de esta misma Iglesia ún ica v e r d a -
d e r a : — S e g u n d o : Que condeno y ana temat izo todo lo 
que condena y ana t ema t i za la dicha S ta . Iglesia Católica, 
Apostólica R o m a n a no solo por sus Concilios genera les 
y Ecuménicos , sino también por los Romanos Pontífices, 
Jueces supremos y Maestros infalibles de la v e r d a d e r a 
fe , y seña ladamente r ep ruebo y condeno todos los e r ro r e s 
y doctr inas r e p r o b a d a s y condenadas por Nuestro S a n t í -
s imo P a d r e Pió IX, que fel izmente r ige la Iglesia, en sus 
v a r i a s Encícl icas , Bu las , Decretos, Breves y Alocuciones 
consistoriales, con especial idad en su Enc íc l i ca^ uanta cu-
ra y en su Alocucion p ronunc iada en el consistorio público 
de nueve de Junio de mil ochocientos sesenta y dos, a d h i -
r i éndome de buen g rado a l Mensaje presentado á dicho 
Sant í s imo P a d r e en el mismo Consistorio por los C a r d e -
na les , P a t r i a r c a s , Arzobispos y Obispos congregados en 
R o m a y al que se adhi r ie ron los de toda la c r i s t i andad : 
— T e r c e r o : Que re t rac to s incera y espon táneamente 
todas aque l las opiniones y doctr inas mias que p u e d a n 
es ta r ó estén en disonancia con las declaraciones a n t e -
r iores , y que yo h a y a podido sostener y sostenido tanto 
de p a l a b r a como por escri to, especialmente en mi folleto 
t i t u l a d o aCarta á los Presbíteros españoles^ y en el t i t u -
lado «Historia de una cartay> impresos ambos en Madr id ; 
con pa r t i cu la r idad lo que directa ó indi rec tamente pueda 
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con t ra r i a r ó contrar ié á la doct r ina ensenada por la 
Iglesia y al u n á n i m e s e n t i r de su Jefe sup remo y de todos 
sus Prelados sobre la l iber iad absoluta de enseñanza , 
sobre el r ac iona l i smo y pan te í smo, sobre el pr incipado 
civil de la San ta Sede, sobre las t empora l idades de la 
Iglesia , sobre la j e r a r q u í a ecles iás t ica , tanto de orden 
como de ju r i sd icc ión , sobre la potes tad de los Obispos y 
del Obispo de los Obispos el Romano Pont í f i ce : y qu ie ro 
que dichas opiniones y doctr inas se tengan y consideren 
como no d ichas ni sostenidas por mí", pues desde luego 
l ibre y espontáneamente las re t i ro y r e t r a c t o : — C u a r t o : 
F ina lmente , que acepto de buen g r a d o y me someto g u s -
toso desde luego á lo que en jus t ic ia de te rminase y fal lase 
mi legít imo Prelado sobre mi persona y escri tos , así como 
al juicio infalible de d icha San ta Iglesia Católica, Apos-
tólica R o m a n a , co lumna y firmamento de la v e r d a d , en 
la cual he nacido y vivido has ta a h o r a , y en la q u e 
protesto u n a y mil veces q u e r e r vivir y m o r i r . Y p a r a 
que todo así conste y s u r t a los efectos á que en derecho 
h a y a l u g a r , firmo de mi propia m a n o y de mi l ibre v o -
lun tad la presente declaración a n t e e ! mencionado E x c e -
lentísimo é l imo. S r . Dr . D. Rienvenido Monzon y Mar t in , 
Arzobispo de G r a n a d a , mi legí t imo Pre lado , y an te los 
testigos inf rascr i tos en el d ia y a c i tado. Concluida la 
l ec tura de la re t ractación q u e an tecede , S . E . I . le p r e -
gun tó si esta declarac ión la hab í a hecho l ibremente y 
de su b u e n a vo lun tad , á l o q u e contestó que s í . Acto 
cont inuo mandó el S r . Arzobispo al dec la ran te que p u s i e -
se l a m a n o sobre la Cruz q u e se ha l l aba colocada en la 
m e s a , y hecho así le recibió j u r a m e n t o de g u a r d a r fiel 
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y ci implalainentc todo lo que hab ia inaiiifeslado, el que 
prestó desde luego con el mayor gus to . Asiai ismo mandó 
S. E. al dicho S r . Aguayo f i rmase la expresada d e c l a -
rac ión , lo que verificó con los testigos a r r i b a m e n c i o n a -
dos; aparec iendo en el ac ta original las firmas s iguientes: 
— A n t o n i o Aguayo y Molina, P r e s b í t e r o . — D r . F r a n -
cisco Rico , A b a d . — D r . MiguelNocete y Uuiz, Canónigo . 
— D r . Franc isco Bermudez de Cañas , C a n ó n i g o . — A n t e 
mí Dr. José de Ramos y López, Canónigo ^"ecretario y 
Notar io eclesiástico. 

Concuerda con su or ig ina l á que me refiero. S a c r o -
Monte veinte y ocho de Julio de mil ochocientos sesenta 
y s e i s . — D r . José de l l amos López, Canónigo Secre tar io 
y Notario eclesiástico. 

En diez tlel corrieiUc el Sr. Dr. 1). Alcjan(h-o de la Torre Velez 
lomó posesion canónica de la Canongía Lectoral de esla Santa 
Iglesia Catedral, para la que fué elegido en el dia siete del mis-
mo mes por el Prelado y Cabildo, prévia la correspondienle 
oposicion,en remplazo del limo. Sr. Dr. D. José de la Cuesta 
que la obtenía. Los antecedentes del nuevo Sr. Lectoral, su 
notoria sana doctrina y las brillantes cualidades que le distin-
guen hacen presagiar que será digno sucesor del Sr. Obispo 
preconizado de Orense. 

Esta i ! . TiP. í E D . Te l e s f o r o O l i v a . 
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